
sEÑoREs sUPERINTENDENcIA DE coMPAÑíAs DEGIIAYAQÚIL..

ANDRES TACLE, por los derechos que rep¡esento de la eñpresá tlalsoN s. a.

en m cal¡dad de Gere¡te, me pem¡to ¡iormarle:

Qúe La Gere¡ca de mi Representada ha lleqádo a La cónclusión de qué los

Eslados Financieros presenlan razonableménte ¿ siluácón linancleÉ y

re¡dimerto financlero y losfujosde efeclivo

Oue se ha cumplido con las NIF aplicables, ex@plo én os ajusles, osque no han

s¡do apicados por no considerano necesario, yá qué as cifras que révelan os

Estados Financieros, en su lolalidad son las que se deben presenla¡ anle as

a!torldades i¡¡anc¡eras y societarias
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Guayaqlil, Abril6 de 2017


